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Junta de Castilla y león

Departamento de Agricultura 
Ganadería y Montes

A propuesta de la Jefatura Pro
vincial de Producción y Sanidad 
Animal de Burgos, la Consejería de 
Agricultura, Ganadería y Montes de 
la Junta de Castilla y León tiene 
a bien disponer:

Habiéndose declarado la epizootia 
de fiebre aftosa, conocida en todo 
el territorio español también co
mo glosopeda o gripe, en ganado 
bovino existente en el término mu
nicipal de Hinestrosa, esta Conseje
ría de Agricultura, Ganadería y 
Montes de la Junta de Castilla y 
León, a propuesta de la Jefatura de 
Producción y Sanidad Animal de 
Burgos, y en cumplimiento de 
cuanto se determina en el Regla
mento de Epizootias, capítulos xtt 
y XXXVII y concordantes, por el 
que se regula la lucha contra fie
bre aftosa, se procede a la decla
ración oficial de la existencia de 
dicha enfermedad.

Los animales enfermos y sospe
chosos se encuentran en la explo
tación propiedad de D. Pablo Cobo 
Castrillo.

Zona infecta: Se considera la ci
tada explotación como tal comple
jo, abarcando el total de las insta
laciones.

Zona sospechosa: Comprende la 
totalidad de explotaciones bovina, 
caprina y porcina ubicadas en el 
Municipio de Hinestrosa.

Medidas a adoptar:
A) Inmovilización del censo de 

ganado vacuno, ovino, caprino y 
porcino existente en 25 Km. a la re
donda a partir del foco, quedando 
exceptuados de esta norma los ani
males destinados a sacrificio inme
diato que hubieran alcanzado el 
peso reglamentario y procedieran 
de explotaciones indemnes si, pre
viamente, hubieran sido observa
dos rigurosamente por el veterina
rio titular responsable al menos 
cuarenta y ocho horas antes de su 
traslado y, en su caso, por no pre
sentar signos de enfermedad.

B) Aislamiento riguroso, por se
parado, de los animales enfermos 
y de los sanos que hayan tenido 
contacto más o menos inmediato 
con aquellos y sean de especies re- 
ceptibles.

C) Empadronamiento y marca de 
todos los animales en los casos en 
que se crea necesario.

D) Supresión de ferias, mercados 
y exposiciones de ganado en un ra
dio de cincuenta, kilómetros, del 
foco.

E) Vacunación preventiva obli
gatoria de todos los animales re- 
ceptibles incluidos en la zona de 
inmunización, que se señala en el 
mismo reglamento de epizootias co
mo un circulo de 25 Km. de radio 
y centro en la explotación afecta
da, asi como revacunación de los 
animales ya vacunados.

Burgos, 11 de agosto de 1983. — 
El Consejero de Agricultura, Gana
dería y Montes, Jaime González 
González.

A propuesta de la Jefatura Pro
vincial de Producción y Sanidad 
Animal de Burgos, la Consejería de 
Agricultura, Ganadería y Montes 
de la Junta de Castilla y León tie
ne a bien disponer:

Habiéndose declarado la epizoo
tia de agalaxia contagiosa en el 
ganado de la especie caprino exis
tente en el término municipal de 
Castrillo de la Reina (Burgos), es
ta Consejería de Agricultura, Ga
nadería y Montes de la Junta de 
Castilla y León, a propuesta de la 
Jefatura Provincial de Producción 
y Sanidad Animal de Burgos y en 
cumplimiento de cuanto se deter
mina en el Reglamento de Epizoo
tias, capítulo XII y XXXVI y con
cordantes, por los que se regula la 
lucha contra agalaxia contagiosa, 
procede a la declaración oficial de 
la existencia de dicha enfermedad.

Los animales enfermos y sospe
chosos se encuentra, en la explo
tación de D. Félix Diez Lucas, de 
Castrillo de la Reina (Burgos).

Zona infecta: Se considera la ci
tada explotación.

Zona sospechosa: Comprende la 
totalidad de las explotaciones ubi
cadas en dicho término municipal.

Medidas a adoptar:
1. — Aislamiento del ganado en

fermo y delimitación de zonas para 
pastoreo de los rebaños que por sus 
características sanitarias asi lo re
quieran, inmovilización del ganado 
para vida.

2. — Máxima higiene en el orde
ño. Se obligará a que antes y des
pués del ordeño se laven los orde
ñadores las manos y laven los pe
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zones de las hembras con soluciones 
asépticas.

3. — Vacunación obligatoria de 
todos los animales receptibles del 
término municipal de Castrillo de 
la Reina (Burgos) y aconsejable en 
los colindantes con aquél.

Burgos, 10 de agosto de 1983. — 
El Consejero de Agricultura, Gana
dería y Montes, Jaime González 
González.

Declaración oficial ele extinción de 
epizootia de fiebre aftosa en el 
término municipal de Villahoa 

(Burgos)

A propuesta de la Jefatura Pro
vincial de Producción y Sanidad 
Animal de Burgos y en cumpli
miento de lo dispuesto en el ar
ticulo 140 del vigente reglamento 
de epizootias, se declara oficial
mente extinguida la enfermedad 
denominada «fiebre aftosa», vul
garmente llamada «gripe», en el ga
nado bovino del término municipal 
de Villahoz (Burgos), que fue decla
rado oficialmente con fecha 15 de 
junio de 1983.

Burgos, 18 de agosto de 1983. — 
El Consejero de Agricultura, Gana
dería y Montes, Jaime González 
González.

Declaración oficial de extinción de 
epizootia de fiebre aftosa en el 

término municipal de Medina de 
Pomar (Burgos)

A propuesta de la Jefatura Pro
vincial de Producción y Sanidad 
Animal de Burgos y en cumpli
miento de lo dispuesto en el ar
ticulo 140 del vigente reglamento 
de epizootias, se declara oficial
mente extinguida la enfermedad 
denominada «fiebre aftosa», vul
garmente llamada «gripe», en el 
ganado bovino del término muni
cipal de Medina de Pomar (Bur
gos), que fue declarado oficialmen
te con fecha 11 de junio de 1983.

Burgos, 18 de agosto de 1983. — 
El Consejero de Agricultura, Gana
dería y Montes, Jaime González 
González.

ProDldencias Judiciales
ARANDA DE DUERO

Juzgado de Primera Instancia
Cédula de notificación

El señor Juez de Instrucción de 
Aranda de Duero y su partido, en 
resolución de esta fecha, dictada en 
las diligencias de la Ley 10/80, nú
mero 47 de 1983, seguidas por che
que en descubierto, contra Rafael 
Escudero Piquero, vecino de Va- 
lladolid, calle Garza, núm. 2, si 
bien actualmente se desconoce su 
paradero, ha acordado expedir la 
correspondiente cédula con el fin 
de que sirva de notificación en for
ma, de la parte dispositiva del auto 
de rectificación de sentencia dicta
do en las diligencias antes indica
das, que es como sigue:

S, S.« por ante mí, el Secretario, 
dijo: No ha lugar a rectificar la 
sentencia dictada en las diligen
cias que se dicen en el primer re
sultando, quedando subsistentes 
todos sus pronunciamientos.

Asi, por éste su auto, lo acuerda, 
manda y firma el Sr. D. Manuel 
Camino Panlagua, Juez de Instruc
ción de Aranda de Duero y su par
tido, de que doy fe. — Firmado: 
Manuel Camino Panlagua. — Pilar 
Quintana Alberola. — Rubricado.

Y para que conste y sirva de no
tificación en forma, expido la pre
sente que firmo en Aranda de Due
ro, a diez de agosto de mil nove
cientos ochenta y tres. — El Se
cretario Judicial (ilegible).

LERMA
Juzgado de Primera Instancia

Requisitoria
Doña María Teresa Sofia Delgado 

Velasco, Juez titular del Juzga
do de Instrucción de Lerma y su 
partido.
Por la presente que se expide 

en virtud de lo acordado en auto 
de esta fecha, dimanante de su
mario de urgencia instruido por es
te Juzgado al número 10 de 1983, 
por estafa, contra Angel Rivera Ri
vera, con último domicilio en calle 
Ramón y Cajal, núm. 15, de In- 
fiesto (Oviedo), se llama a dicho 
procesado para que en el término 

de diez días siguientes a la publi
cación de la presente, comparezca 
ante este Juzgado, para constituir
se en prisión, como comprendido 
en el número primero del artículo 
835 de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal, bajo apercibimiento de 
ser declarado en rebeldía, parándo
le el perjuicio a que hubiere lugar 
en dercho.

Al propio tiempo ruego y encargo 
a todas las Autoridades y Agentes 
de la Policía Judicial, practiquen 
gestiones encaminadas a la busca 
y captura de dicho procesado, para 
su ingreso en prisión a disposición 
de este Juzgado, en méritos del su
mario indicado.

Dado en Lerma, a ocho de agos
to de mil novecientos ochenta y 
tres. — El Juez, María Teresa Sofía 
Delgado Velasco. — El Secretarlo 
(ilegible).

SORIA
Juzgado de Distrito

Don Adelto Fontsare Gil, Licencia
do en Derecho y Secretario del 
Juzgado de Distrito de Soria.
Doy fe: Que en el juicio de fal

tas 571/82 aparece la que, literal
mente dice:

Sentencia: En la ciudad de So
ria, a treinta de Julio de mil no
vecientos ochenta y tres.

Vistos y examinados por la Sra. 
doña María del Amparo Carnazón 
Linacero, Juez titular de este Juz
gado de Distrito de Soria, los- pre
sentes autos de juicio de faltas, 
número 571/82, tramitados con in
tervención del Ministerio Fiscal a 
virtud de las D. previas 565/82 del 
Juzgado de Instrucción del partido; 
siendo partes, de la una, como de- 
nunciante-perjudicado, Juan Duro 
Revuelto, mayor de edad, casado, 
labrador y vecino de Almarza, do
miciliado en Arquijo; y de la otra, 
como denunciada, María Cuesta 
Echevarría, de 29 años de edad, ca
sada, vendedora ambulante y veci
na de Burgos, domiciliada en calle 
Cascajera, 12, bajo; versando so
bre hurto.

l.°  Resultando probado y así se 
declara: Que en la noche del día 
14 al 15 de agosto de 1982, Juan Du
ro Revuelto observó la desapari
ción de 13 gallinas ponedoras y 12 
pollos de su propiedad, de la ma
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jada donde se hallaban guardados, 
valorados en 12.500 pesetas, obser
vándose huellas de vehículo y fre
nadas en la calzada próximas al 
lugar donde se hallaba sita la ma
jada, en el término de Almarza, 
apareciendo en La Póveda un ve
hículo, marca Seat-1.430, color ro
jo matricula LO-2607-A propie
dad de María Cuesta Echevarría, 
con desperfectos en la aleta delan
tera derecha y hierbas en los guar
dabarros asi como plumas de aves 
de gallinero en el capó y diversos 
efectos en el interior del vehículo, 
habiendo depositado el Juzgado de 
Instrucción de esta ciudad en la 
cochera del Ayuntamiento de La 
Póveda el repetido vehículo y apa
reciendo la carencia de permiso de 
conducir por parte de María Cues
ta Echevarría.

2. ° Resultando: Que instruidas 
diligencias previas 565/82 en el Juz
gado de Instrucción de esta ciudad, 
se dictó auto de fecha 10 de di
ciembre de 1982, reputando posi
ble falta el hecho que motivó aqué
llas y convocadas, las partes a la 
celebración del correspondiente 
juicio de faltas el día 24 de marzo 
de 1983 hubo de ser suspendido el 
acto a fin de practicarse determi
nadas diligencias y reanudado el 
día 14 de junio de 1983 hubo de sus
penderse de nuevo a fin de ser ci
tadas las partes en legal forma y 
reanudado el día 28 de julio de 
1983 en el acto del mismo el Minis
terio Fiscal y partes comparecien
tes hicieron sus pedimentos en el 
sentido obrante en el acta incorpo
rada a los autos.

3. ° Resultando: Que en la trami
tación de este juicio se han obser
vado todas las prescripciones le
gales.

1. ” Considerando: Que je los he
chos declarados probados no se des
prende con claridad la autoría de 
los hechos ni la intervención de 
María Cuesta Echevarría en los 
mismos, procede la absolución de 
la denunciada con entrega del ve
hículo depositado en el Ayunta
miento de La Póveda.

2. ° Considerando: Que las costas 
de los declarados absueltos vienen 
impuestas de oficio por Ministerio 
de la Ley (Alt. 240 de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal).

Vistos los artículos citados, el in
forme fiscal y demás normas de 
general aplicación.

Fallo: Que debo absolver como 
absuelvo a María Cuesta Echeva
rría de la falta Imputada, decla
rando de oficio las costas procesa
les causadas, debiendo hacérsele 
entrega del vehículo de su propie
dad depositado en el Ayuntamiento 
de La Póveda, para lo cual se pon
drá a su disposición.

Así, por esta mi sentencia, que 
se notificará a las partes, lo pro
nuncio, mando y firmo.

Concuerda bien y fielmente con 
su original al que, en todo caso, 
me remito y para que conste, su 
publicación en el «Boletín Oficial» 
de esta provincia y sirva de notifi
cación a María Cuesta Echevarría, 
expido el precedente en Soria, a 
uno de agosto de mil novecientos 
ochenta y tres.

HJfUNCIOS OFICIALES
Ayuntamiento de Berlangas 

de Roa
Aprobado por la Corporación 

Municipal en sesión plenaria cele
brada el día 30 de julio de 1983, 
por el voto favorable de la mayoría 
absoluta legal de los miembros, que 
la integran, de conformidad con el 
quorum fiijado en el inciso g) del 
artículo 6.2. de la Ley 40-81, de 
28 de octubre el presupuesto Muni
cipal Ordinario para el ejercicio de 
1983, se halla expuesto al público 
dicho expediente en la Secretaría 
de la entidad por plazo de quince 
días hábiles, plazo durante el cual 
se admitirán reclamaciones ante la 
Corporación, que podrán presentar 
los interesados legitimados a tenor 
de la normativa de aplicación, con 
sujeción al siguiente detalle:

1. Plazo de exposición y admi
sión de reclamaciones: Quince días 
hábiles corttados a partir del si
guiente hábil al de la inserción de 
este edicto en el «Boletín Oficial» 
de la provincia.

2. Interesados legitimados:
a) Los habitantes del territorio 

municipal.
b) Las personas interesadas di

rectamente, aún cuando no habiten 
en el territorio de la Entidad Local.

c) Las Corporaciones, Asociacio
nes y personas jurídicas en general, 
radiquen o no en el territorio de la 
Entidad, cuando el Presupuesto 
afecte a sus intereses sociales o a 
los individuales de alguno de sus 
asociados, siempre en este caso si 
tuvieren facultad para ello según los 
Estatutos.

3. Organo ante el que se recla
ma: Corporación en Pleno.

4. Oficina en la que han de pre
sentarse las reclamaciones: Secreta
ría (Registro General).

Lo que se publica en cumplimien
to del artículo 13, apartado 1, del 
Real Decreto-Ley 3-1981, de 16 de 
enero.

En Berlangas de Roa, a 30 de 
julio de 1983. — El Alcalde (ilegi
ble).

Ayuntamiento de Valle de 
Manzanedo

Aprobado por la Corporación 
Municipal en sesión plenaria cele
brada él día 15 de julio de 1983, 
por el voto favorable de la mayo
ría absoluta legal de los miembros 
que la integran, de conformidad con 
el quorum fijado en el inciso g) 
del artículo 6.2. de la Ley 40/81, 
de 28 de octubre el Presupuesto 
Municipal Ordinario para el ejerci
cio de 1983, se halla expuesto al 
público dicho expediente en la Se
cretaría de la Entidad por plazo de 
quince días hábiles, plazo durante 
el cual se admitirán reclamaciones 
ante la Corporación, que podrán 
presentar los interesados legitima
dos a tenor de la normativa de 
aplicación, con sujeción al siguien
te detalle:

1. Plazo de exposición y admi
sión de reclamaciones: Quince días 
hábiles contados a partir del si
guiente hábil al de la inserción de 
este edicto en el «Boletín Oficial» 
de la provincia.

2. Interesados legitimados:
a) Los habitantes del territorio 

municipal.
b) Las personas interesadas di

rectamente, aún cuando no habiten 
en el territorio de la Entidad Lo
cal.
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c) Las Corporaciones, Asocia
ciones y personas jurídicas en ge
neral, radiquen o no en el territo
rio de la Entidad, cuando el Pre
supuesto afecte a sus intereses so
ciales o a los individuales de algu
no de sus asociados, siempre en 
este caso si tuvieren facultad para 
ello según los Estatutos.

3. Organo ante el que se recla
ma: Corporación en Pleno.

4. Oficina en la que han de pre
sentarse las reclamaciones: Secre
taría (Registro General)

Lo que se publica en cumplimien
to del artículo 13, apartado 1, del 
Real Decreto-Ley 3-1981, de 16 de 
enero.

En Valle de Manzanedo, a 16 de 
julio de 1983. — El Alcalde, Ense
bio Peña.

Ayuntamiento de Hontoria del 
Pinar

Por D. Julio Rejas Llórente se so
licita de este Ayuntamiento licen
cia para explotar a su nombre la 
Discoteca «Chacal» sita en esta lo
calidad, Plaza del Generalísimo, 8.

Para dar cumplimiento al art. 40 
y siguientes del Reglamento Gene
ral de Policía de Espectáculos Pú
blicos y Actividades Recreativas, 
se abre información pública por 
término de diez días a contar de la 
fecha de publicación de este anun
cio en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, para que quienes se con
sideren afectados por la actividad 
que se pretende establecer, pue
dan formular las alegaciones o ex
posiciones que consideren perti
nentes, a cuyo efecto se hace sa
ber que el expediente se halla de 
manifiesto en la Secretaria Muni
cipal, donde podrá examinarse du
rante las horas de oficina en el pla
zo indicado.

Hontoria del Pinar, a 11 de agos
to de 1983. — El Alcalde, Javier 
Romero.

4588.-1.650,00

Ayuntamiento de Pampliega
Por don Angel Peña Ortega se ha 

solicitado del Excelentísimo Ayun
tamiento de esta localidad, licen
cia de apertura de «tienda para 
venta al por menor de artículos va

rios», en la calle General Mola, 
s/n, de Pampliega.

Para dar cumplimiento a lo dis
puesto en el apartado a) del núme
ro 2 del art. 30 del vigente Regla
mento de Industrias y Actividades 
Molestas, Insalubres, Nocivas y Pe
ligrosas, se abre información pú
blica por término de diez días, a 
contar de la fecha de la publica
ción en este anuncio en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, para que 
quienes se consideren afectados de 
algún modo por la actividad que 
se pretende establecer, puedan for
mular las observaciones que esti
men pertinentes, a cuyo efecto se 
hace saber que el expediente que 
se instruye con motivo de la indica
da solicitud, se halla de manifiesto 
en la Secretaria del Ayuntamiento, 
donde podrá ser examinado duran
te las horas de oficina en el indi
cado plazo.

Pampliega ,a 28 de julio de 1983. 
El Alcalde, Santiago Albillos.

4589.-1.620,00

Recaudación de Tributos del 
Estado

Zona 1.a de Burgos
El Recaudador de Tributos del Es

tado de la Zona Primera de Bur
gos.
Hace saber: Que en expediente 

administrativo de apremio seguido 
por esta Recaudación de Tributos 
del Estado contra D. Julio Ramos 
Peña y su esposa doña Paulina He
rrera Carrera, por sus débitos para 
con la Hacienda Pública, que tie
ne debidamente notificados, por 
varios conceptos por un importe en 
total en este momento de quinien
tas ochenta y seis mil novecientas 
cinco pesetas (586.905 pesetas), con 
fecha 5 de mayo de 1983, se dictó la 
siguiente:

Providencia: Notificados a don 
Julio Ramos Peña, los débitos per
seguidos en este expediente confor
me a lo dispuesto en el artículo 102 
del Reglamento General de Recau
dación y habiendo transcurrido el 
plazo de veinticuatro horas sin ha
berlos satisfechos, procédase a la 
traba de los bienes del deudor en 
cantidad suficiente para cubrir el 
principal de la deuda tributaria, 
recargos y costas del procedimien
to, observándose en el embargo, el 

orden y limitaciones de los artícu
los 109, 110 y 111 del citado Regla
mento.

En virtud de la providencia que 
antecede:

Declaro embargada la cantidad 
que como sobrante pudiera existir 
en la subasta convocada por el Juz
gado de Primera Instancia e Ins
trucción número uno, en juicio eje
cutivo número 605/82, señalada pa
ra el día 21 de octubre de 1983, a 
las once horas de la mañana, hasta 
cubrir el importe de quinientas 
ochenta y seis mil novecientas cin
co pesetas (586.905 pesetas), a que 
asciende la deuda con las prefe
rencias que como a débitos para 
con el Tesoro pudieran correspon
derle.

Lo que se notifica a Vds. a los 
efectos correspondientes signifi
cándole que contra este embargo 
podrán interponer recurso en el 
plazo de ocho días ante el Sr. Te
sorero de la Delegación de Hacien
da de Burgos, debiendo hacerle 
constar que la interposición del re
curso no interrumpe el procedi
miento, salvo en los términos y 
con los requisitos señalados en el 
artículo 190 del Reglamento Gene
ral de Recaudación.

Burgos, 11 de agosto de 1983. — 
El Recaudador (ilegible).

Anuncios Particulares
Caja de Ahorros del Círculo 

Católico de Obreros

Solicitud de duplicado por extra
vío de la cuenta 3000-055-506151-5,

Plazo para oponerse, quince días.
4563.-380,00

Se ha solicitado duplicado por 
extravio de los documentos de las 
cuentas que se relacionan:

3000-008-033540-0, Oficina d e 
Aranda de Duero.

3012-008-005320-7, Oficina d e 
Aranda de Duero.

Plazo de reclamaciones, 15 días.
4564.-500,00

IMPRENTA DIPUTACION


